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AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública subasta Gl 

Los licitadores consignarán previamente como fianza provisional la cantidad de ^ . ^ ^ ^ p e s e t a s 

en la Caja General de Depósitos ó en la Tesorería de Villa, acompañando á los resguardos que procedan 

de las mismas los sellos, correspondientes al arbitrio municipal establecido,, j. >A ..H.. 

a.fiiiiliii fl, ilr ~ IJU,LÜLJL. g ij..• i,• i' 1 I Un n ln tnrmi 

contrntn 

La subasta tendrá lugar el día de de 1 8 8 ^ á 

de la en la sala de remates de la . ^ ¿ S ^ ^ C a s a Consistorial bajo la presi-

dencia del Excmo. Sr. Alcalde ó autoridad en quien delegue; hallándose de manifiesto los pliegos de 

condiciones en esta Secretaría, Negociado de Sindicatura, de de l a . . . ¿ ¿ k & á L e ^ 

todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

Lo que sé anuncia al público para su conocimiento. , 
M a d r i d - * ^ de 1 8 8 ; / " 

E L SECRETARIO, 



\ 

H i i 

i^-f" v 

m 

/i^Aíüuu^o zrr O t x ^ ^ v ^ * 

c 



'/iiiiiiii 

2 P E S E T A S 

C M j < x e ü t l c & < x 



m 
o ? . 

I I 1 







•íUtaM). AL-LI WiMmixei J^M&MuMktáj^ oUC-iÁ^JA 

^aata, di uta, ̂ ÍLMILMÚMI '¡ó -lé^iafafSyáimm tes Í̂ VVJK̂ JÜ-|MyxJL •ÍAK/ aovwttlA. 

HUÍ 





aSISSpP: 

j t i 

« , ¿j/'i... 

/ 

u 



m 

B B B B B B B fl^^^I 

Mmmmm BBHBBHpMWB^̂ ÍM^ 

wSmSKmSmBBk wK̂ m̂ ' IIUIIIIbÎ H 
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Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública subasta 

Los licitadores consignarán previamente como fianza provisional la cantidad d e . . p e s e t a s 

en la Caja General de Depósitos ó en la Tesorería de Villa, acompañando á los resguardos que procedan 

de las mismas los sellos correspondientes al arbitrio municipal establecido.ppHÉMHHtaHtaBÉR 

La subasta tendrá lugar el día de 1885 á las S ^ - a f e * » 

de la en la sala de remates de l a C a s a Consistorial, bajo íapresi-

dencia del Excmo. Sr. Alcalde ó autoridad en quien delegue; hallándose de manifiesto los_pliegos de 

condiciones en esta Secretaría, Negociado dé Sindicatura, de íságg^e:. de la 

todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. ^ 

Madrid .¿l. 'tf... d ' e 1 8 8 5 . 

1 E L SECRETARIO GENERAL, 

MODELO DE PROPOSICION 

M B ^ H i i ^ B 
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Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública subasta 

: Los licitadores consignarán previameme como fianza provisionam cantidad de.. .^j¿X¿£rrpesetas 

en la Caja General de Depósitos ó en la Tesorería de Villa, acompañando á los resguardos que procedan 

de las mismas/los sellos correspondientes al arbitrio municipal establecido- :fj^jí í 

[ La subasta tendrá lugar el día de de 1885 á las ¿ z & t t L ^ 

del la en la sala de remates de la Casa Consistorial, bajo la presi-

dencia del Excmo. Sr. Alcalde ó autoridad en quien delegue; hallándose de manifiesto JUIS-pljegos de 

condiciones en esta Secretaría, Negociado de Sindicatura, de á .. / ^ í ^ / de la L-^ 

todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

I Lo que se anuncia al público para su conocimiento. ' e 

I v Ú&dñáJs íSL^ de 1885. 

SECRETARIO GENERAL. 

MODELO DE PROPOSICION 

AYUNTAMIENTO DE MADRID. 
ss=¡§g îpgÉ3¡ 1' 
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AÑO cxxvin JUEVES 9 DE DICIEMBRE DE 1886, NOM. 343 

ADVERTENCIA. 

Dtrooelon, R e d a c c i ó n y Adminis t rac ión , «alia d« Valverde , 
Qóm. i , principal> 

nnio b« toa junncioa 
OH HUMERO SUELTO. 

. (Oficiales, 50 céntimas línei. 
(Particulares, 50 céntimos inea. 

ÍD«! día, 10 céntimos de pwata. 
Atrasadoi 59 id. id. 

M O U X X . A S D K DKFUKCIOH TARIFA XSPXCIAJ. 

ADVERTENCIA 

T o d a l a aorrecpondoneL 
D. Adol fo T o s u u t l . 

pKaas'O DÉ £as SNN«:m3c:óHBS <„ . . . 
|En provincias, 6 al trimestre 

ÍU EL BXTBJ.NJÍRO ffi|| P M l i l . » i trimestre 

dirigirá al Dlroator d s l D I A R l 3 

En Madrid S pesetas ti m u . 

¡Otros países, 90 francos nn afio. 

K 8 Q U I L A S D K DKFUMGIOH, TARIFA S S P K C t A l 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S NOTICIAS A N U N C I O S OFICIALES 

Judias , de 0,70 4 0 , 8 0 pese-
t a s Si ki lógramo. 

Arroz, de 0i65 á 0,80 pase-
tas el ki lógramo. 

Lentejas, de 0,60 4 0,66 pe-
s e t a s el kilogramo, 
fi Carbón vegetal , de 0,20 4 
0,39 pesetas e l kilógramo. 

Idem mineral, de u,08 8 0,10 
pese tas el kilógramo. 

Patatas , de 0,10 & 0,16 p e -
se tas el ki lógramo. 

Aceite, de 1,00 & 1,10 pese-
tas el litro, y de 10,00 á 11,00 
el dec i l i t ro . 

Cok, de 0,07 á 0,08 pese tas 
el k i lógramo. 

Jabón, de 0,70 i 1,30 pese-
tas el k i lógramo. 
, V ino , de 0,80 4 0,90 pese tas 
ti l itro, y de 7,00 á 8,00 el de-
' é l i tro. 

Petróleo, de 0,00 4 0,70 pe-
e tas el litro, y de 6,20 4 7'50 

el decálitro. 

En ía Administración C e n 
tral de Rentas, Arbitrios y 
Consumos, sita e n la Plaza 
de la Villa, núm. 3, s e bailan 
4 la venta al previo de una 
peseta los presupuestos mu-
nicipales de g a s t o s i ingre 
s o s del actual ejercicio. 

Madrid 1 de Diciembre de 
1886.^-E1 Secretario, Rafael 
Sa laya 

\ N o : hab iéndose celebrado 
por falta d e número de seño-
res conceja les la ses ión anun-
ciada pára este dia, el sorteo 
que en l a m i s m a debía ha-
berse efectuado p i r a cubrir 
vacantes de la junta m.únici < 
pal, s e veriHcar4 el viernes 
10 del coirieute, 4 las tres de 
la tarde. 
i Lu que s e a n u n c i a para co-

n o c i m i e n t o del Eú l l ioo . 
Midrid 8 dé Diciembre de 

1886.—El Secretarib general , 
Rafael Salaya, • 

SUBASTA 
Secreter/a.—Esta Excelen-

tís ima Corpor»cion ha acor-
dado sacar 4 pública s u b a s -

drAn suspender la delibera-
ción hasta que hayan d ic ta-
do la sentencia, i 

Ait . 109.' Las sentenc ias , 
así como los veredictcs , s e 
unir4n originales 4 la causa . 

Art 110. Ni los Jurados 
ni el Tribunal podr4n abste-
neerse de pronunciar res-
pectivamente veredicto y 
sentencia , aun cuando las 
declaraciones de aquél se re-
fieran 4 delitos que no fue-
ran de la competencia del 
Tribunal del Jurado. 
Di la suspensión del juicio. 

Art. 111. Abierto el juicio,, 
continuaré durante todas las 
s e s iones consecutivas has ta 

Tesorería de Villa, acompa-
ñando 4 los resguardes que 
procedan de las m i s m a s loo 
se l los '"correspondientes a'l 
arbitrio municipal estable 
jcido.; ' 
i 1 a aubss 'a tendrá lugar 
e l dia 10 de Enero de l f 8 7 . 4 
l a ü n a y m e d i a d e la tarde, en' 
l a sa la de remates de la ter-
cera Casa Consistorial bajo 
la presidencia del Kxcelenit-
s i m o Sr. Alcalde ó autoridad 
en quien delegue; hall4ndoBs 
d e manifiesto los pliegos de 
condiciones en es ta Secreta-

revelare el voto que hubiere 
emitido, ó el que hubiere da-
do cualquiera de su» co l egas 
sa lvo lo que s e dispone e n 
el art. 120, sera considerado 
como funcionario público 
para los efectos de lo d i s -
puesto en el art. 378 del Có 
digo penal. 

Art. 101. Escrita y firma-
da el acta, volverán los Ju-
rados 4 la sa la del Tribunal; 
y ocupando s u s respect ivos 
asientos, el que hubiere des-
empeñando l a s funciones ,de 
Presidente Ieer4 e l acta en 
alta voz, entregándola des -
pues al Presidente del Tri-
bunal. 

En é s t e estado del juicio, 
l o s suplentes cesaran de fun-
cionar, pudiendo ret irarse; 
y mientras que los Jurados, 
propietarios deliberen, per-
manecerán c o n los m a g i s -
trados de l a Sección de de-

E s aplicable l o d ispuesto 
en el art. 733 de l a l ey a e"En-
jui . ¡amiento criminal, pero • 
tan só lo en cuanto s e refiere 
4 la calificación del delito, 
sin que en ningún c a s o pue-
da suspenderse el juicio porr 
que el Tribunal h a g a usn de 
la faculiad 4 que s e refiere 
dicho artl iuló. 

Art. 104. Terminados e s -
tos informes, é inmediata-
mente despues de pronun-
c iado el ver id ic to , s i és te 
hubiese sido de inculpabili-
dad, l a Sección s e retiraré 4 
del iberar y-tá dic ar l a sen-
tencia que proceda en cada 
caso . 

Art: 105. • El Secretario del 
Tribunal extenderá un acta 
por cada se s ión diaria que 
s e hubiese celebrado, hacien-
á o c o n s t a r sucintamente to-
do l o importante que hubiere 
ocurrido..' 

En l a s ac tas s e insertar4n 
4 l a letra las pretensiones 
in?identale3 y l a s resolucio-
nes del Presidente ó de la 
Sección que hubiesen de ser 
objeto del recurso de c a s a -

En el acta de l a última s e -
s ión s e insartarán as imi smo 
4 la letra las conc lus iones d e 
la acnsacion y de l a defensa.-

Art. 106. Las ac tas s e lee-
r4n al terminar cada ses ión , 
haciéndose e n e l las las rec-
tificador, es que las partes 
reclamaren, y l a Sección 
acordar4 en el acto. 

El Presidente, los d e m 4 s 
Magistrados, los Jurados, el 
Fiscal1, las partes y s u s re-
presentantes y defensores fir-
mar4n l a s actas. 
De las sentencias del Tribu • 

nal de derecho. 
Art. 107. La Sección de 

derecho pronut ciará la s e n -
tencia que corresponda en 
v i s l a de las declaraciones del 
veredicto, y si fueee absolu-
toria s e mandará poner ta-
median menta e n libertad á 
los presos que hubieran s ido 
declarados inculpables , 4 no 
ser que estuvieran también 
presos ror otro delito. 
• Art.' 108. SSáffi sentenc ias 
a cordai án p¡ r mayoi la abso-
Intade votos, trascribiéndose 
en el las las preguntas y res-
puestas contenidas en el ve-
redicto, y e s aplicable todo 

• lo demás que respacto de las 
m i s m a s s e dispone e n la ley 
de Enjuiciamiento criminal . 

II Los Magistrados no p o -

los Jurados tuviere duda s o -
bre la inteligencia de a lguna 
de las preguntas, podrá p e -
dir que el Tribunal aclare 
también por escrito la pala-
bra ó concepto dudoso. 

Art. 94. Terminada la de-
l iberación, s e procederá á l a 
votación de cada una de las 
preguntas , por el órden con 
que s e hubiesen formulado 
por e l Presidente del Tribu-

Art. 95. La votacion será 
nominal y en a l ia voz, con-
tes tando cada uno de ios J ti-
rados, s e g ú n s u conciencia 
y bajo el juramento prestado 
á cada una de las preguntas: 
ctSÍ A no.» 

Art. 96. La mayor ía abso-
luta de vo tos formará dere-
dicto. 

En c a s o de empate, s e en-
tenderá votada la inculpabi-
lidad. Si s e tratase de hechos 
relativos 4 circunstancias, 
agravantes , s e entendér4 vo-
tada la exclus ión de é s t o s . 

PRESIDENCIA 
•I C e a » ) * d e Ministre» 
¡S. MM. el Rey y l a Reina 
gente (Q. D. G.) y su Au-
sta Real Famil ia conti-
88 en e s t a Córte, sin no-
lad é n s u importante sa-

nisterio de Graoiay Justicia 

PROYECTO.DE LEY 
¡Continuación) (1) 

la deliberación de los Ju-
rados y del veredicto. 

Art. 89. Acto continuo, el 
esidente entregará las pro-
ntas 4 los Jurados, q u e . 
ndose con copia de las 
ismas, sacadas por el Se-
ctario, los que se retirar4n 
la sa la destinada para s u s 
liberaciones. 
También s e les entrega-
n, s i lo solicitan, l a s pie-
9 de convnc lon que hubie-
y la causa, s in los e s i r i -

8 de calificación. 
Art. 90. Bl primero de los 
rados, por el órden con 
te s u s nombres hubiesen 
•ido en el sorteo, desempe-
ir4 las funciones de Presl -
nte, 4 no ser que la ma-
u l a acordase su nómbra-

los dias no feria 
d ien hasta el del 

Art, 112. Son aplicables al 
ju ic io -ante el Tribunal del 
Jurado las disposiciones con-
tenidas en los artículos 745, 
746,,747, 748 y 749 d a l a ley de 
Eoiuiciainiento criminal . 

Art. 113. Lo dispuesto en 
el núm. 4 ° del art 746, s e 
e n i i e n l e en cuanto 4 los Ju-
rados para el caso en que no 
bás ten los dos suplentes para 
sustituir 4 los enfermos ó . 
imposibilitados p.or cualquier 
otra causa. 

(Se continuará.) • 

Ayuntamiento d e Madrid 
Te los partes remit idos 

por l a Administración prin-
cipal de Mataderos públicos 
Intervención del mercado de 
g r a n o s y Visita de poliola 
urbana, resultan s e r l o s pre-
cios de los artículos de . con-
s u m o , en el dia de ayer , los 
s iguientes : 

Carne de vaca , d e 0'9) á 
S'OO pesetas el k i lógramo. 

Idem de carnero, de l'OD á 
1 6 0 pesetas el k i lógramo. 

Idem de ternera, de 1'50 á 
5 00 pesetas el ki lógramo. 

Idem de cordero, d e O'OO á 
00 00 pesetas el ki lógramo. 

Idem de ovejas, de 1'20 4 
1,30 pesetas el k i lógramo. 

Despojos de cerdo, de l'OO 
4 1'25 pesetas e l ki lógramo. 

Tocino «nejo,'de 1,00.41'80 

pese tas el kilóuramo. 
Lomo. de2,50 4 3,00 pese-

tas el kilógramo. 
Jamón, da 2,50 á 4,00 pese-

tas el kílógrámo. 
Pan, de 0,40 á 0,48 pesetas 

el kiiógramo-i 
Garbanzo!) de 0,65 á 1,30 

nesetas e l kilpgramo. 

ocim: 

Modelo de proposlcion (que 
deberá extenderse en pa-
pel del s e l l o l l . 0 ) •• 

D... que vive.1.., entera-
do de las condiciones para 
la subasta en pública licita-
c i en del solar letra A , sito 
en la calle de A tonto XII, 
anunciada en el Bo'.etin Ofi-
cial áe la p r o v n c i a y Baceta 
Be es ta capital, del dia .. de. . . 
de... conforme en- un todo 
c o n las mismas , s e compro-
mete á satisfacer por aquél, 
él precio de... (en letra). •< 

Madrid... de... de 188 ,. • 
& (Firma del proponente.) 

SUB4STA 
, Secretaria.-Esia Excelen-

tís ima Corporacion ha acor-
dado sacar á pública subasta 
el so lar letra B „ sito en ¡a 
calle de A foneo X l l £e es ta 
Córte, bajo el upo de 6 630 
Desalas á que ascienden los 
574 59'metros cuadrados que 
dicho solar comprende, se-

giere l a sustitución de a l g u -
no de aquellos. 
.'• Del juicio de derecho 

Art. 1Ó2. Cuanto el vere-
dicto fuese de culpabilidad 
para alguno de los acusados , 
el Presidente del Tribunal 
concederá la palabra al F i s -
cal y 4 la , epresentacion de 
l o s a ¡torea particulares para 
que informen lo que tengan 
por conven iente , as i sobre 
la pena que debe imponerse 
4 cada uno d é l o s declarados 
culpables, como sobre la res-
ponsabilidad civil y su cuan-
tía.. 

Después del Fiscal y de l a 
representación de l o s acto-
r e s particulares, inforiharán 
las de los procesados y l a s 
de las d e m á s personas civil -
mente responsables . 

En los i i .formes se limita--
rán 4 tratar l a s cuest iones 
legales , a jus tándose necesa-
i i a m e n t e 4 1 o s hechos e s t a 
blacidos por el Jurado, s in 
que s e permita censura ni 
critica a lguna acerca de 
o os. 

N o s e permitir4n rectifica-
c i o n e s s ino de hechos . 

Art. IffiSí asa el F iscal , co-
m o las dem4s partes, podrán 
variar en el acto s u s califica-
ciones respecto al delito, par-
ticipación en é l de los decla-
rados culpables y circuns-
tancias modiflca'ivas de l a 

Senalidad, partiendo de las 
aclaraciones contenidas en 

el veredicto. 

de ellos. 
Art. 97. Ninguno de l o s 

Jurados podrá abstenerse de 
votar. 

El que lo hiciere despues 
de requerido tres veces por , 
el Presidente, incurrirá e n 
la pena seña lada en el s e 
gando párrafo del a i t . 383 
del Código penal. 

La abstención, s in embar-
go , s e reputará voto á favor 
de la inculpabilidad. 

Art. 98. Concluida la vo-
tacion, s e extenderá un acta 
en la forma s iguiente: «Los 
Jurados han deliberado s o -
bre las preguntas que se |ban 
sometido 4 su resolución, y 
bajo el juramento que pres-
taron, declaran solamente , 
lo siguiente: 

A l a s preguntas (Aqui la s 
preguntas copiadas: SI ó no. 

Y as i todas las preguntas, 
por el órden con que hubie-
ran s ido resueltas. 

Art. 99 En el acta no po-
dr4 hacerse conitar s i el 
aouerdo se tomó por mayo-1 
ría ó por unanimidad, y s e r 4 
firmada por todos los Jura-
dos . 

El que no lo hiciere des-
pues de requerido tres ve-
ees , incurrir4 en la respon-
sabilidad señalada en el ar 
t i c u l o 7 1 d i e s t a J e y . 

Art. 100, El Jurado que 

• Art. 91. La deliberación 
• n d r á lugar á pnerta e r r a -
l a , no permitiendo el Pi-esi-
lente del Tribunal la c o m u -
l i cac ion de los Jurados con 
l i n g u n a perdona extraña, á 
layo efecto adoptará las uis-
t i s i c i o n e s q u e c o n s i d e r e c o n - j 
•ententes, y no s e interrum-
l irá hasta que hayan s ido , 
Contestadas todas las pre-
guntas . 
í?Art. 92. En el c a s o de que 
Kdel iberac ión s e prolongue 
Bor tanto tiempo que no s e a 
ftosible á los Jurados c m t i -
i u a r l a , el Presidente del Tri-
bunal permitirá que la s u s -
ftiendau,. pero nada m á s que 
por el tiempo queconstd re 
indispensable para e l des -
canso , sin que durante él 
fueda faltarse 4 l a incomu-
nicación prevenida en el ar -
ticulo anterior. 

^tt. 93. Si cualquiera de 

(1) Véase el número d e 
ayer . 

el Arquitecto de la secc ión . 
L o s l i c i t a d o r e s c n s i g n a i au 

m ó v i l m e n t e c m o fiinzi 
provision 1 la cantidad de 
1 831.50 pesetas en la Caja 
general de Depós i to s ó en la 
Tasoreria de Villa, acompa-
ñando a los resguardos que 

den los 678'68 met< 
dor, s egún tasación verifica-
da por e l Arquitecto de U 
secc ión correspondiente. 

Los licitadores cons igna-
rán previamente como fianza 
provisional la cantidad de 
2Í160 pesetas e n la Ceja Ge-
neral de Depósitos ó en la 

dia l ! de Enero de 1887 . 4 1 a 
uiia'y media de la tarde, en 
la s a l a de remates de [la t er -
cera Casá consistorial, bajo 

extraordinaria, pero por mucho que conceda-
m o s 4 s u s facultades , no podemos: cons ide-
rarle a i s lado en s u éxito. 

N u n c a puede ser obra e x c l u s i v a del actor 
lo que s e aplaude e n el teatro. 151 ar t i s taescó-
nioo e s un intérprete de l a obra del poeta. 
Todo aquello, que el actor pone de rel ieve an-
te el publicoi e l autor lo h a sentido antes coi! 
fuerza considerable, 'al escribir su obra. Nó 
lo h a expresado- plást icamente e n presencia 
d e mi l e s de espectadores, porque es ta no e s 
su profesión ni s u s condiciones de vez , dé 
figura, de arte es tónico, en u n a palabra s e lo 
h a n consentido;.pero h a visto interiormente 
%?s'e S o r t ó 1 ^ ' f f i P a í d m TM-áWVtfHtfW-
tuaciones requieren, los h a hecho hablar con 
la nas ion V e l sentimiento apotocid-JS, h a 11o-
rado quiza con honda aflicción las d e s g r a -
c ias ocurridas e n BU propia obra, y h a l lega-
d o 4 la catástrofe con horror semejante al 
qSe produce e l día del estreno en e l especia-
oor e l trabajo artístico del intérprete. 

P u e d e suceder q u e e l autor s e equ ivoque 
nn la c i n t u r a d e s u s personajes y en el a e s -
S l o de s u concepción d r a m á t i c a . A veces 

agresor, Salvador Banque , y e i compice 
Francisco Benet , por fuerza del cuerpo de la 
Guardia civi l . 

—En C a s a s Ibanez (Albacete) fué preso e l 
autor d e un ases inato en l a persona de un 
vecino de dicho punto. 

En Kingston (Jamaica) , h a fallecido el a l -
férez de navio de l a Armada, de l a dotacion 
del crucero Jorge Juan, D. Severlano Esco-
r iaza y Aurrecochea, á l a edad d e 27 anos , 
de resulta* de un a taque de fiebre mal igna . 

El periódico The Colonial Standard and 
Jamaica Despatch, trae una l a r g a r e s e ñ a d e 
los so lemnes funerales hechos a l malogrado 
oficial por s u s compañeros y e l cónsul y v ice -
cónsul de España e n aquel la anti l la Ing lesa . 

El vapor español Molina, conduce desde 
Hamburgo 4 Santander dos magnif leos lan-
za cabos de cohetes Spandau , adquiridos por 
la Sociedad central de sa lvamento de náufra-
go» para instalar s u s juntas de Laredo y 
Rlvadeo. 

En breve l l e g a í á también á Cádiz e l vapor 
Alcaradn otros cuatro lanza-oabos de 
igua l sistema, qñá s e emplazar4n e n los 
pnertos de Tarifa, Garrucha, Dénia y Pala-
m ó s . 

El coste de dichos aparatos s in los g a s -
tos de trasporte, derechos de seguro de Adua-
n a s , carga y descarga, ha sido d e 23 000 p e -
se tas . 

La f a m o s a dina Adelina Pattl, v a 4 ganar 
30.000 francos e n Rio Janeiro. ademAs do un 
tanto por ciento sobre la venta de los bi l letes . 

Noticias 
Según participan d e S e g 0 7 i a ] § guardia 

civi l de Labajos h a capturado a l vec ino d e 
dicha villa, Miguel Montol ¡Wj «Morrocotu-
do,» por haber dado muerte de un disparo d e 
escopeta a su convec ino Pedro Sanz Mon-
tero ; e n e l sitio denominado El Rublo, de 
aquella jurisdicción. 

Anoche s e recibieron e n la dirección de se-
guridad las s iguientes noticias: 

Telegrafía e l a lcalde de Niebla (Huelva), 
que ayer, en la casa-cuarte l s e oían disparos 
ae armas de fuego. Inmediatamente s e tras -
ladó al sitio de l a ocurrencia e l gobernador, 
e n tren especial por el ferro-carril de l a s m i -
n a s de Rio Tinto, donde resultó, que un guar-
dia l lamado Mariano Muñoz, en un momento 
d e arrebato, sin que pueda expl icarse l a cau-
sa , mató, a l m é l i c o u . Andrés Ramírez Cru-
zado y á l a mujer que servia e l cuartel , ha-
ciendo también disparos contra e l cabo y s u s 
oompañeros, que al fin pudieron sujetarlo y 
reducirlo 4 prisión. Bl jefe de l a Guardia civil 
dispuso que un oficial s e e n c a r g a s e de Ins-
truir el sumarlo y que e l juez de Instrucción 
procediera e l levantamiento de los cadáve-

La poblaclon, en los primeros momentos, 
s e alarmó a lgún tanto por desconocer la 
c a u s a de los disparos en e l cuartel d é l a 
Guardia civil, poro no bien fue conocida 
aquella y la presencia de l a s autoridades, s e 

Teatros 

ESPAÑOL.— La ley de Itt füena, d r a m a e n tres 
actos y e n prosa, original d e D. Valei . t in 
Gómez. 

La obra estrenada anteanoche e n e l teatro 
Español, dió ocasión «1 Sr, Vico para que 
obtuviera nn señ»iado trlunío.' . . . 

El autor, D. Valentín Gómez, l e habla 
creado una personalidad, un caracter d e 
m u c h o relieve. - , . , , 

El Sr. Vico s e Identifiió admirablemente 
con el pensamiento del autor de l a obra: e s -
tudió aquel tipo, encarnación de m u c h a s per-
s o n a s que nosotros conocemos actualmente; 
s e apoderó con realidad pasmosa de los Im-
petus, de l a s luchas que él autor ha puesto 
e n e l corazón del protagonista, y l a s expuso 
con verdadero primor artístico ante e í públi-
co que presenciaba el estreno del drama. 

¡Se hubiera elevado e l dist inguido art ista 
4 tanta altura, si D. Valentín Gómez no hu-
biese d e antemano moldeado aquel caracter 
arro lador, Implacable, que ólo por amor 4 
su hijo e s capaz do conie> r toda c lase d e 
cr ímenes , y que juzga, de acuerdo con alBu-
nas teorías modernas, que el éx i to 16 justifi -
c a todo, y que en la humanidad no hay m a s 
que s é r e s fuertes y s é r e s débllea deetlnados 
éstos 4 bajar al abismo y aquél los 4 sumr a 
l a cumbret • _ ' L í . n b-

Mucho va le e l gran actor ae anocao u . 
tuvo en e l teatro Español u a o ™ " 

m a s qi 

cónico no decae por ei 
Y si e s e artista llev 
m á s esc larecidos en » 
do dirá: . . 

— H a b e c h o l o p o » b l 

clona! y human» f »" 
zos han s M B S S 

do la capital por no ofrecer seguridades l a 
de Niebla. 

—En el día do ayer fué muerto de dos ti-
ros y una puñalada el vecino de Tarragona, 
Ramón Frato Masip, s iendo capilúado e l 
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cito D. José A z c á r r a s a y pri-
mer Capitan da Mani la . 
_ Idem p a r a la s e g u n d a : s e -
ñor Coronel del s e g u n d o 
cuerpo d e Ejército D. Baila-
t a s a r Y a l d é s y s e g u n d o Ca-
pitan de Manile. 

E l General Gobernador, 

Olí AUredo Mosquera. -
Badajoz. 

312 Alfredo Ber ico .—Tafa-
l lá . 

313 Antonio Quintero.: -
M á l a g a . 

314 Cencepcion A v i : e . - S o -
ría . 

315 Te la i foro F . Castañe-
da.—Ruinosa. 

316 Emilio Utri la .—Tiijue-

B 0 I I 0 8 . 
Madrid 7 de Diciembre 

1886.—De O. de S. E . - E I 
"¡ent» Coronel , Secreta 

TELEGRAFOS ANUNCIO 

L o s s e ñ o r e s Jefes y Oficia-
las é indiv iduos de tropf , asi-
c o m o t a m b i é n l o s re ñ o r e s y 

JUZGADOS 



Dirección genera); en c u y a s 
Iacturc.8 s e relacionarán en 
primer término por series y 
numeración correlativa d s 
menor- & m a y o r los primeros 
déc imos d i l emprést i to , y 
seguidamente los documen-
tos representat ivos de los 
m i s m o s . . 

12. Todos Ibs valores lle-
v a r á n al dorso el s iguiente 
endoso: A la Dirección gene-
ral de laDoudapara suamor-
hlacion por subasta. (Fecha 
y firma del interesado.) 

13. Los efectos que se pre-
senten s e taladrarán á pre-
senc 'a de' los interesados, 
entregándoles el Negociado 
de Recibo e n el acto d é l a 
presentación, y debidamente 
autorizado, uno' de los ejem-
plares de l a s facturas, a fin 
de que le conserven como 
resguardo entre tanto que s e 
hacen los l lamamientos para 
el pago. 

14. No se procederá al pa-
g a de las proposiciones a d : 
mitidas sin que antes s é h a y a 
comprobadora legiiimidad de 
l o s va lores presentados á la 
subasta . 
| Lo que s e anuncia para 
conocimiento del público. 

Madrid 6 de Diciembre de 
1886. — El Director general, 
l'erralges. -

__ Modelo de proposieion 
El que suscribe se comprome-

te á entregar en la Dirección 
general de Ta Deuda pública la 
cantidad de... pesetas nominales 
en... cuyo pormenor se expresa 
á.continuación, al cambio ;de... , 
peselás; y... ceníiirfos por 100, 
deDlro ile los ocho dias siguientes 
al en que se inserte en la Gace -
ta de Madrid el resultado de la 
expresada subasta, con sujeción 
| las condiciones que comprende 
el anuncio publicado por la Di-. 

reccion de la Deuda en... del 
mes.;., y al efecto incluye «Ido-' 
cuménto jnstiflcaiivo.dBl deposi-
to Hecho en garantía de esta pro-

Dfli™ nituinM'4UD6 w m A j a r m a ñ a n a s e Verificó 
| i f . i ~ • ¿35 gran solemnidad en la 

Prés tamos á, largo plazo al ® ¡ ¡ ¡ i | c a t e d r a l de esta cór:e 
5 l l 2 p o r 1 0 0 On metálico la fiesta o u e el colegio No-
E1 Banco H.potecario haca' t / r ¡ ! i ! ¡S Madrid celebra to-

actualmente , y hasta nuevo c s ' 0 8 anos á s u s e x c e l s o s 
aviso , s u s DI Salamos al 5 12 Ra ! r 0 D O„8 Nuestra Señora del 
por 100 de interés en efectivo B u 8 n ® o í « o J S .n Juan 

Eaios p ié í tamóB s e hacen Evangelieta. 
de 5 S 50 años: según i» Ofició de pontifical el 
amortización que s e estipule S 9 ? o r o b , » P ° d e Madrid-AI-
con primera hipoteca sobré cal» y pronunció el virtuoso 
fincas nflgt c a s y urbanas p r ' ppsg u n notable paneglrl-
dando hasta el 50 poFÍOO de ° 0 ' < l ' r , g ¡ . e n ( l 0 * u autorizada 
s u val ' r , exceptuando los P a , a b r a á los fieles desde el 
o l ivares , v iñas y arbolados P"«sbiteno, tentado en un si-
sobre los que có io /presta la 'ial'y teniendo, á s u s lados á 
tercera parte dé su valor. d0J! conómgos . ¡ 

Terminadas las cincuenta Presidió él act > el subdi 
anual idades ó l a s que sa ha- " í sP ÍJ9g18t:

 o s señor 
yan pactádo. 'qúeda la; finca .B'anvenido)^ . e l 
libre.al p.-opietario, s i a tener' cual tenia á su derecha al 
entonees que reembolsar P. , 0

1
8 ld d" t a del colegio Nota-

parte a l g u n a del capital. H g j p S García Lastra. 
Ademas deeaiospiéatamoa Ha.1? S S l M ó todos . Jes 

hipotecarios abre ciédít'os Notanos d é M a d u J , coini-
reembolsables á corto plazo » ' o n 6 ? de todos los colegios 
para la construcción de é'd'i- BQtaraales de España y c o -
flciojs. .'• K mis iones-de abogado», p ío 

• •' - curadores y actuarios de e s -

NOTICIAS 1'aLfô uesla, 9ue h¿ sido ' 
, brillante, la d i n g ó el señor 

Ayer ha-Saludado, á la ,¡°?f J ^ - v . . „ , . , , . , 
plaza de Cá( iz Una fragata • & towpoMM^fj^iójm 
S e guerra ru„a que h a a le la - ^ T j t ' ^ » » -
do á la v i s t t del puerto. ! Terminada la ceremonia 

3 faeron obsequiados loe invl • 
. ••» , s - y - W S ¡tados, en loo s a l o n e s -inte 

l l S l | # § F >J iriores de la catedri l , con&n 
g l e s a .«Superle» fia dtjado espléndido.«buffet», 
a j e r l a s a g u a s deftpuerto de | ( " i i • | 
Bidómb.-eras (Cartagena). EMiÁesScgresaÉori en*"el 

(Asilo' de Valencia dos mujé -

E l ' barómetro marca 7üt 
milímetro*. 

Tiempo variable, con ten-
WSÍfclH 4 llhvia ó v iento , ' 

TEATROS ido recib' 
i de l a Ga 

f i amos lenid' 

das para la zarzuela que ha 
(gefestíenársé e» ta noche, ti-
titulada a t a ópera española » 
las cuales son de muy buen 
efecto. , r - y ... 
yGon el e s t renj dé eSta obra 
y el ds otras dos prepara-as 
para dentro dé breves dia?, 
no dudamos que ha de verse 
muy c<jn'oujíidpfei teatro de 
_la calle d^láLibert id; y m á s 
teniendo en cuenta la dist in , 
gfiiiía .-.omfSnlá que en él 
^ciúa.Je.Aconóiij ipp 'dé los 
pretibS, y lae granrfe's refjr-
« n á j W v a d w ajóájbo p d r . l a 
empresa para ín í jorár la* 
condiciopest de) j teat-a, por 
faradio dé e s t u f a s coloc ada* 

salidi 

El .Colegió ¡de) a g e n t e s dé 
cambio y Bolsa , reunido 
ayer en jf i t l í» g é W a l V h a 
acordado, conforme A. c u 
nuevo reglamento, concedéis 
la distinción de agentos ho 
nora i ios á! Ips Srés'Sí). J6 (é 
Patricio Alonso , D Francis-
c isco Astiz^D. Juan de las 
Bárcenas , D Antonio Palau, 
D. Antonio Martínez García 
y D. Isidro de Vil Iota , en 
fconsideracion al número de 
taños, el que menos veintidós 
y-algunos hasta-cuarenw* -y. 
s e i s añót , g u e han ejercido 
la . prpfesion con juato re-
nonibl-q,,# merecido c i é lito. 

beccion relíelos; 

y s igua la novena de la Pu-
rísima,- orador Sr. Oribe, y 
por la tarde el Sr. Pastor . 

En la Concepción, id., pa-
dres Hida'go y Fita. 

En el Espíritu Santo, por 
t a tarde, ei Sr. Alado. 

En San Pedro, el Sr. Car-
dona. 

La misa y cficio divino 
son de Santa Leocadia. 

Vis i tade la 06,-ie de María: 
Nuestra S íñora del Rosario 

;én SánioDomlngb, Catalinas 
6 Gañizsrési' 10 •' 

La temperatura de ayer 8 
en Madrid, á la sombra, se-
gún las observaciones de los 
,ópiicpB1Sres.A.raraburqHer; 
m a n o i , Príncipe," 12, es la 
siguiente: 

A las ocho de la mañana 2 
centígrados sobre 0.° 

A las doce idem 11.° 
A las cuatro de l a tarde 8.» 

S A l a s s e l s 6 . ° t í 
La máxima'fué d é l 2 0 ' • 

B & N W M ESPAÑA 

Situación del mismo 

Lotería Nacional 
«Diciembre 1836 :27No-

.TELEGRAMAS e 
P*rils' I ^ B Í f l i É "fóndós 'fránoíafc'». W 1 0 0 . 

4 1(2 por 1 0 0 . . . . . . . . . . . . . . fp» . 
Cdiísóljdádds' i ifgléses.l ? . 
Fondón'•espSpprésJf'rpór-l'lJOéxtérlcí, 
í ' ñ é f 100 itaMribV-:";P. s i !J'? ."f M'yjí 
Obligaciones' 3é?CaBav''/:'. >' 5 ® \ e ¿ . 

ACTIVO ID Madrid e l d i a 3 3 de Dic i embre d e 1 8 8 6 
Caja: 

Efectivo metálico/ . ¡ : . 
Efectos á cobrar h o y . 
P a s t a s de o r b : - . . u . . . . 
Casa d e moneda, | 

Pas tas de o r o n v . n 
Por pastas de p la ta . . 
Efectivo en las Sucuri 

Constará de 50.000:billetes, & 500 pesetas cada uno,-/divididos 
en décimos á 50 pesetas; distr ibuyéndole 18 250.000 p e s e -
tas en 7.602 premios, de la manera siguiente: 

IPremios , • Pesetar 

1 d e . , . . . . . . " . . 2.600.000 
1 de '. 2.000.000 
1 d e . . . . . . . . ¿ . . l.COO.OOO 
1 de, • 750.000 
1 de J..- .: . . . . . ' . - . r . . 500.000 
2 de 250.000 I 500.000 
3 de 125.001 875.000 
4 de 80.000 320.000-

16 de SO.COO 800.000 
20 de 20.000 400,000 

'2.'0'48 de 2 . 5 0 0 . : . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . V . . 5.120.000 
4.999 reintegros d e 500 pose ías para los 

4j999 números cuya terminación s e a 
igual á la del que obtenga el premio 

~ mayor . .2 .499.000 
99 aproximaciones de 2.500 pesetas cada 

una, para l o s 99 números restantes de 
la centena del que obtenga el premio 
de2.500.000 pesetas : . . 247.500 

99 idem de 2 600 id., para los 99 numere» 
restantes de l a c e n t e n a del premiado 
con-2.000.000 de pesetas . . . . _ : - . ' . . . . . . . 247.500 

99 idein de 2 500 id., para los 99. números 
restantes de la centena ¿él premiado 
con 1.000.W0 dé pesetas . . 247.500 

99 idem de 2 500 id., para los 99 números 
res tantes de la centena de) (.remiodo . V 
cbo 750.000 pesetas . 217.550 

99 idem d e 2.500id., para los 99 números 
restantes de la ceniena del premi do 
con .510 0.10 pesetas. 247.600 

2 idem de 00.000 id., para los n ú m e r o s 
antorior y posterior al del premio 
m a y o r . . ¿ ¡ 100.000: 

2 idem de 30.000 id . , para los números 
anterior y posterior al del premio 
segundo 60.000 

2 i i e m de 20.001) iJ., para los n ú m e r o ! 
anterior y posterior al del premio 
tercero^. 

2 ídem de 14.60o id., para los números 
anterior y posterior a l del premió 

¡ ¡ c u a r t o . , i . : . . . . . . . , i . . . 
2 idem de 10.000 id.,_: para los números, 

anterior y posterior al de) premio 
quinto . . . . . . . . i 

12 'ÍÍ i , :13,260.000 

83.428.101 45 
1.51il;618 « 

BOLSIN DE ANOOH 

"--Piri1 mes.1.r.''.•".".' 
" - iPrSxl i í ío . . V'. '.' .'̂ feoéflór; SSSgS 
.' Am'oylizabte:. .; 

.97.834.661 68 M ' 
"67,14 
00 oé.: 
0 0 . 0 6 : 

Efectiyosén poder de Co 
mis ionados de provin 
c í a s y extranjeros, 

Efect ivo en poder d. 
c o n d u c t o r e s . . - . . 

39fB04.095i04 86.449.03!) 46 

'OpeYdcion'es 
2 3 1 « 0 . 2 9 4 n 1 

6881693,783 06. 

Barcelona;.! .-ilViterior: 
.Cartera de Madrid. 
Cartera de las Suci 

690.055.028 [04. 

166.078.389 23 L6nd: B i e n e s inmuebles y 
otras propiedades 

Deuda amortizable al 4 
por 100 para cumplir 
el cpnvenio d e W d a 
Diciembre de 1881..-.. , 

Tesoro'púbüco, por pago 
de intereses de l a 
Deuua per.pitua a l i 

, . por 100 desde 1.' de 
! Octubrea3IdaDie!em-
'bré de 1886 . . . . . . " 

Diversos ' 

Particulai 10.815:513 32' 

. CJ.HBIQS OFICIALES SOBRE PLAZA: 
Londres á 30 dias ifechat d i n e r o . i 
Londres, á 8'diás vista, id;. . . . . . 5 i r n 

EXTRANJKPiS 
. i . . . . - . - , s,-47,48! 
. . . . . . . .4,965-

4,980 P i r l s á 8 dias vista, f r . 

ESPECTACULOS 

PASIVO 

IBO.MOiOOO 
15.0 BVOOOi 

606.3 7:959 

KOíCOO.OoO-' 15'.000t000-
•507:0745050. 

Capital:. 
Fondo de 
Billetes ei 
Depósi tos e n efecti 
En Madrid., 

40.000 
32.016:616 72 
19'-0i¡0-981 41 

165.903.-248 42 
127.732.47» 60 

- 21.4t2;6¿7 97 
4.601.182 50 

En Sucu: 
tas corrientes; 

159-.6l9.632 32 
a«5.M9.8B9í29, En S a c ú d a l e s . - , . . . n : . 

Créditos coirceaidos s ó -
; b r e e l e c t o s ' B í b l i c o s . . 
D¡yi4épdos. . , 
Ganancias y pérdidas 
I e n Madrid y.iSucursa-

les: ; 
Eéal lzádas 
No realizadas 
Intereses v amort izá-
' 'cjóri-de billetes Hipo-' 

tecário's. obl igaciones 
Bancoy Tesoro, sér ies 
interior y exterior,-so-
bre l a ranta de Adua-
n a s y bonos del T e -
soro , . ; . / . . • , . . ! 

'Armor.tizacion é intere-
s e s de l a Deuda amor-
tizable al 4 por 1 0 0 . . . . 

Facturas de Intereses 
de la Deuda perpétua 
al 4 por 100 

Reservas de cqntribu-

20.5t6.886 27 
4.432:067 50 

12:837.851 16 
2.371.669,04 

tadas d«berán presentarse 
dentro de los ocho dias s i -
guientes al en que se publi-
que la adjudicación en la Ga-
ceta, noadmitiéndose ningún 
crédito cuyo número no esié 
consignado en la proposi-
eion. L>8 licitadoros que no 
veriflquen la presentación en 
el plazo mencionado perde-
rán el depósito de garantía, 
y quedará por este hecho 
anulada la adjudicación. 

Los que h a g i n la entrega 
on dicho plato podrán retirar 
desde luego las cartasde pa-
go que constituyan la garan-
tía, así como l o s Armantes 
de las proposiciones que ha-
yan sido desechadas por de-

honeSciosas para e l Te • 

i3.53D.893 68 
Valores convertibles en 

Deuda amortizab e a l 
4 por 100 

Tesoro público, por pago 
de intereses de la Deu-
da perpétua al 4 por. 
100 desde 1 de.O.ctubre 
á 31 de Diciembré de 
1886 

Diversos 

,1 públi-
0 docu- ¡oios ecuestrei 

sP que tomarí 8 lj2.—Gran espa?lóculo, 
náit icos , fomlcds y\ícrOb»<"?oS ® n J 
el notable tirador norte-«m«ricano M 
Al-xander que e j e c u t é «J» 0 , 1 .™ " ' 
quilos» M. Kogedrsl.'«» o l o , w ' „ , 
¡siur C'.emenlina y ®on íu" ' 
.diorama «Le VaeU» V <»:•. 

Liceo Riu« 
—Sk»ting Éibli.—Saaíones fia paUaes' tod'bsi 
la'y'tardei J •D'; ' -
(noche de moda>, de nueva á doce. 

, ( A t o c h a d -
los días d"""' 

Los r l » " " ' 

MadríJ.—Imprenta de F. G. Perez, Ballesta 9 

1.112.083.4' 

Llórente.—V.° B . ' - E l Go 
renta en la portel 

A.SO CXXVOII JUEVES, 9 DE DICIEMBRE DE 1886 
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ANUNCIOS PARTICULARES 

BARCELONA 
9 

MADRID 
Fuencarral, 4 8 

GRAN BAZAR DE ROPAS HECHAS Y A MEDIDA 
55,60r6P5r t7V75y r80 p e s e S s ! ^ 3 É t l d e i n v i e r n o d e P a t e n> jerga y estambre de 25, 30, 35, 40, 45 ,5 ) 

l O O J L l ^ / l 2 5 pesetas1 ü l e m b ° Z 0 S d e l o s m á s s e l e c t o s <lue s e fabrican, de 40, 45, 50,55, 60,65, 70. 70, 8 5, 8 5. 9 ) 
Pardesús y rusos, géneros superiores, de 30, 35,40,45,50, 55, 60, 65, 70, 75, 80 y 85 pesetas ' 

Corte y confección inmejorable.--Precios fijos 

IH H B M f f l B H f l H W B M " - , ! • •' .: • 

E L C E E D I T O E S f A N O L 
Gran centro de comisiones y consignaciones de asuntos mercantiles y administrativos 

1 Paz; 5 ; principal. Madrid. 

" S S S f S S B I y negocio» que tiene á su cargo e s t a respetable c a s a y que á continuación se detallan. p 3 y s spec ia imente c o n una g r a n práctica e n los muchos é importantes v di-

<£ rSZñfSZ ®, , 'r?" p a * 0 p depósito» y a lmacenes en grande escala y e n punto» céntricos. 

I S S r 7 1 ' " 89 D0' B 0 0 0 m ! 1 1 1 ^ I H Ü U r a m a r i I B l d a » P - Wb«presos-cuantos d o c u m e n t o » y comisione» t ^ É H t t a M B M W d e qui6bra8'papel de'Eilad0'carraaias y >,quU,9r88 d8 de est*IÍ 
rticulares para títulos dn nnhlax*, cajero», tenedores de libro», representante» y 8® r^ntes^e CMa de c o m e r c i o " ^ ' M i O c f ^ I ^ b ? 4 8 ' 

ido da rfiflOnnRuhilidAtí tnrtr»» 1a« riafttrnr.» X. .1..,. .. . 

particulares para títulos de nobleza 

i m M B a W S P O r 1 0 8 í ™ no» s e a n conf iad,» , 

Horas d e * d e s p a c h o * | g | f " D ' r e C t 0 r A d m i n i s t » « " > . « e m p a ñ a n d o l o . . e l lo» correspondiente, para su pronta contestación. 

SERVICIO DE LA C O M A TRASATLANTICA 
DE BARCELONA 

"APORES-COREEOS A PUERTO RICO Y HABANA 
con e s c a l a s y e x t e n s i ó n á 

PILMAS, PUERTOS DE LIS ANTILLAS, VERACRUZ I PA-
CÍFICO 

Salidas trimensuales de Barcelona, el S; Málaga, el 7, y Cádiz 
el 10 de oada mes: para Palmas, Puerto-Rico, Haliana. 

Santander, el 10, y Corufia, el 21: para Puerto -Rico, Habana 
Veracrnz 

Barcelona, el J5, Málaga, el Í7, y Cádiz, el 30: para Puerto-Ri-
o?, con extensión i Mayagüez y Ponce, y para Habina, con exten-
sión i Santiago, Gibara y Nuevitas, asi como i La Guaira, Puertc 
tabello, Sabanilla, Cartagena, Colon y puertos del Pacifico, hácir 
r1 orle y Sud del Istmo. 

Servicio del mes dellcicmbro de 1886 
El 10, de Cádiz el vapor España. 
El 10, de Santander el vapor Reina Mercedes. 
El 30, de Cádiz el vapor Ciudad-Condal. 

VAPORES-CORREOSA MANILA CON ESCALAS 
EN PORT-SAID, ADEN IS1NGAPORE, Y SERVICIO A ILO-ILO 

J CEBU 

Salidas mensuales de Liverpool, 15; Coruja, 17; Yigo, 18; Cá-
dii, 13; Cartagena, 15; Valencia, 16, y Barcelona, 1, fijamente de 
cada mes. 

El vapor Isla de Luson saldrá de Barcelona el 1 de Kne-
ro de 1887. 

Todos estos vapores adm'iten carga con las condiciones más fa-
vorables, y pasajeros, á quienes la Compafiia da alojamiento muy 
camodo y trato muy esmerado, como ha acreditado en su dilatade 
servicio. Rebaja á familias. Precios convencionales por camarotes de 
tojo. Rebaja por pasajes de ida y vuelta. Hay pasajes para Manila á 
precios especialespara emigrantes de clase artesana é jornalera con 
facultad de regresar grátis dentro de nn año si no encuentran 
t;ibajo. La Empresa puede asegurar las mercancías en sus buques. 

I U U L L T O V - I . 4 ^ mis Informes en 
HKnfils.plaxadePalaoio. "'" " » S r M . Rinnl 

í u t ¡ 8 ¡ M r H p í i f í ? ' ® ' * Compaiia. 

i . A 4»W«r.dor general de la Compafiia ¡enero. 

Cíe grat i f icará , Cármen, l a 
^ t i e n d a , l a devolución de 
un perro pachón , qne s e per-
dió el miérco les . 

CIE por 100 de rebaja en la».c«rui.. i . 
¿ \ ) m e d i o kilo. "»» inglesas; tres pesetas P.lomcqu,, Aren>1 w 

Tmportante para todo el que 
-•-quiera tener dos 6 cuatro 
p e s e t a s a l dra. Calle deDaóiz 
y Velarde, 22 duplicado tien-
da, esquina & l a plazuela. 

«La asturiana» 
ENCARGOS PARANAVIDAD 

Esta empresa facturará? 
recogerá de las estacioné», 
toda c l a s e de encargos y 
mercancía» á precio» nara-
tlsimo». 

Se l levan & domicil io to-¡ 
dos los e n c a r g o » , d e s d e 2í 
cént imo» en adelante. 

P u n t ó s 'donde «e reciben 
avisos: 

Café» de San Isidro, San 
t iago, Cornejo», en la peln 
quería de San Isidro y lote-
r ía de l a ca l le Mavor, e s q u í 
n a á la de Felice III. 

6.—Divino Pastor.—6. . 
(Montelcon.) , 

A- ROIERO i. 
lO, Cabellases IO. 

Cien pianos y armoniums parí 
elegir, en todos precios y de lai 
mejores fábricas conocidas. Uni 
eo depósito en EspaSa de los cé-
lebres pianos dsSteinweg: sil 
competencia por su sonoridad, 
•asistencia y mscapúmo. Prscioi 
reonómieos. (1-1H) 

•perro d e caza extraviado, 
x - ol qutj ui aniñes te s u s se-
ra" 64 | e

0
n l r e 8 a r á . F u e n c a r -

• • .. ' I WBk 

Naipes 
franceses y esDsñole», c lases 
superiores. Calle dé Sanio 
Tomás, 4, principal. 

EL OD 
6. C A R R E R A D E S A N J B t u J N , M o 

ORIN BA3AB Di 8i8TKi|U' § 
Inmensos surtidos. Altas novejâ  

Para eon/eceionar d medida, gran 

CORTADORES DE PRIMER ORDBN.—PRECIO Ü W 

O a cea.o-
5* fe*'.** ® £S § Ss3 m" 3- SS~B m 

ta 
' SSS5S5 -| S®"iS 1 5-S-g»» co SaSS-S- H » © _ O O ÍT1 

Vapores correos franceses 

Selhacen imágenes talla de toda» c 'ase» y tamaño» nar 
dficile» que sean . y 

l * » l o n a e q i a e , A r e n a l , l g 

J Viajes rápidos á Cuba y , Méjico 
A l a U % Bit ¡VA, en 1 4 dias 

A V H R A G M I Z , enlVdias 

SALIDAS DE SANTANDER EL 22 DE-CADA MES 

TíAJS8 i COLON PANAMA ? fiLPACÍFICO 
Salida» de Santander, el 27 de cada mes . 

de Barcelona, el 5 de 1 id. Id. 
Id. de Cádiz, el 8 de id. 

con e s c a l a s en Tenerife, Guadalupe, Martir ios , T r i i i d a d , 
Campano, La Guayrs , Porto-Cabello, Curacao y Sabanilla-
trrsbordando od I*&Q&B1& para los puertos del Pací / i io (Ñor 
te, Centro y Sur). 

Viajes rápidos á NeAV-York 
EN SIRTg DIAS Y MEDIO 

P o r les magnif ico» vapores nuevo» 

Gascogne, Bonrgogne, Champagne, Bretagne y Normandlc, 

de 7.000 tonelanas de arqueo y 8.000 cabal los de fuerza 

8ALIDA DEL HATBS TODO] LOS SABAD08 

JOYA ESPAÑOLA 
A G U A S D E C A R A B A Ñ A 

salinas snlfurado, sulfatado-sódioas, hiposnlfitadas 
UNICAS DE S U ESPECIE CONOCIDAS 

HAN OBTENIDO 5 MEDALLAS DE ORO, 
4 DIPLOMAS DE HONOH 

Autorizadas por los gobiernos de E s p a ñ a 

y Francia 

. n . ? K ! f „ r Í m _ e r o s X c l ° ? Ü Ü purgantes , depurativas 
Í / J j ' / ' «n'^faei-péticas y ami escrofulosa»: pu-
diéndose administrar á los n iños ó anc ianos m á s dé-
niies. como á las personas robustas . 

Y ° ? s _ u ' u ; e n "" verdadero especifico on las enfer-
medades del e s tómago , higado, vientre y bazo, como 
ia» dispepsias , gastralg ias , catarro» gastrointest ina-
les , infarios del hígado v del bazo, ictericia, estreñi-
miento del vientre y todas aquel las que procedan 
l o s órgano» que tienen relación con el tubo a i g 8 M ¡ 

Kn l a s enleri i ,edades de l a pial 6 mani lesuc '?"" 
cutáneas; herpetismo, escroful i smo, úlceras W f f i m 
oftalmías, erupciones, infarto» glandular»? S í «n 
obran del mismo modo que en las a n i » r ' f . m a -
igual forma en las múltiple» enfermad»''!®,/» h/ste-
jer, leucorrea», flojos, granulaciones, " S h a s , em-
riSOlO. mAnRlriiar>¡r>nan J ft-;l- n«i«5 

. . « w . , » ^ , uujuo, grouuiaciones, 
rismo, menstruaciones difíciles t 
pleadas interior y exteríormente. 

LINEAS DEL MEDITERRANEA 
S i L l D A S DB CARTAGENA, MÁLAGA, CÁ¡>lZ 

YGIBKALTAR. ' ¡ g t 

para Porl-Vendres, Cette, Marsella, T 4 D ? " y ¡? 
puerto» de la Argelia y TÚP1'" 

Para más informe», dirigirse & I* Ag»»cí» l|Compí ¡ alai 

Aguas de C ^ b a ü a
 S(I ° re entrega gráti», 

La última Memoria "Sao notables médicos 
con l a s m a n i f e s t a c i o n f - í / , importancia y aplica-
certificando la extra""' f íaa» naturales, haciéndose 
c lones de estas preo^tíín por médicos, químicos é m-
cónstar en ella, f ,?nén analogía, parecido ni s emo-
senieros, que ¡¡era agua ni producto, ni por s u s 
janza con nwfan

r ea composición, ni por su modo de 
resultados, "Jdemiento. 

presentar»"®ggsgaguas purgantes ó que purgan, y 
Broi»" numerosas y muchas superiores en su 

en EtP', -„n i la» que hasta la Techa e s t á n en uso; 
con'P0°mnel purgar no es curar v á veces e s lo con-
p,ro c 0 | , humanidad necesita medicamentos que bajo 

purgante ú otra, curen las dolencias en los 
• l* M¡¿ & y eviten su presencia en los s a n o s , á cuyo 
i S„ concurre el nuevo y precioso m e d i c a n DV.o a g u a s 

1 naturales de Carabana. . . • , 

Bi público debe prevenirse, no a c e p u : i 3 n inguna 
otra agua ó producto como sacedánea, parecida o s e -
mejante, si no quiere exponerse á obtener resultado» 
opuestos A los que s e proponga. 

Sus aplicaciones son numerosa», generales; á to-
dos Interesa conocerlas; e s la Naturaleza quien las 
fabrica y las presenta; & ella corresponde todo elogio 
é importancia. 

Se Italia en todas las farmacias y droguería». 
De'f-ósito general: B. J. Chávarri. 

87—ATOCHA, 87.—MADRID 

Alcalá, 33 y 3 y ' 
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un anuncio referente a 

' parti^fÜ:^ de que por la per-

sona á quien- se adjudique la atada subasta se; 

añonen iís derechos que al margen se: citan. 

. <?)ios yrwrdeyá V. muchos^años. Madrid 

de de 

E l A d m i n i s t r a d o r , 
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Esta Excma. Corporación ha abordado sacar á pública subasta 

^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^ H 3 
Los licrtadores consignarán previamente como fianza provisional la cantidad de pesetas 

en la Caja General de Depósitos ó en la Tesorería de Villa, acompañando á los resguardos que procedan 

de las mismas los sellos correspondientes al arbitrio municipal establecido; y ol romatantc la 

definitiva, : ..ré&. ..,..; pooctas, que lo será devuelta á la terminación dol 

.fiOBtffttO • j f l I ..,,..., ' • 

La subasta tendrá lugar el día ^..¿z.... de de 1 8 8 / á la» 

de la .......... en la sala de remates de la w m m . ... Gasa Consistorial bajo la presi-

dencia del Excmo. Sr. Alcalde ó au tor idad^! quien delegue; hallándose de manifiesto los pliegos de 

condiciones en esta Secretaría, Negociado de flinriinala^a, de á de la 

todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. , 
s Madrid :.ude 1 8 8 ^ • 

EL SECRETARIO, \¿í 
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MODELO DE PROPOSICION. 
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AYUNTAMIENTO DE MADRID. 
SECRETARÍA. 

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública subasta 

Secretario, 
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